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CONSTANCIA 

Modifíquese el artículo 30 del Proyecto de Ley No. 311 de 2024 Senado, 166 de 
2023 Cámara acumulado con los Proyectos de Ley No. 192 de 2023 Cámara y No. 
256 de 2023 Cámara "Por medio del cual se modifica parcialmente normas laborales 
y se adopta una reforma laboral para el trabajo decente y digno en Colombia", el 
cual quedará así: 

ARTÍCULO 30º. Legalización. La plataforma deberá cumplir con las normas vigentes que 

regulen el sector en el cual prestan sus servicios. 

Sistema de FegistFe de iRSEFipeiéR de empFCsas de platafeFmas digitales de Feparte, Toda ern13resa 

de 13lataforrnas digitales de re13arto teRdrá que realizar su inscri13ción ante el Ministerio del Trabajo, 
con el objeto de inforrnar trirnestralrnente el núrnero de trabajadores'; trabajadoras acti't'os en la 

13lataforrna digital de re13arto res13ecti'.1a en la rnodalidad de13endiente y subordinada o 
inde13end iente y a utónorna. 

PaFágFafe. El Ministerio de Tecnologías de la lnforrnación y las Telecornunicaciones a13oyará y creará 

las l=ierrarnientas técnicas y es13ecializadas que requiera el Ministerio del Trabajo 13ara el desarrollo 

del sisterna de registro de insCFi13ción. Esta coordinación interadrninistrati'.1a deberá ser 

reglarnentada dentro de los doce (12) rneses siguientes a la entrada en vigencia de la 13resente Ley. 


